
contará, destacando las facultades y obligaciones de
estos últimos. De igual forma, se regula lo relativo a





890341

890342

Reglamento interior de la Secretaría de Comercio y

Fomento Industrial. 33 artículos, 5 transitorios. pp.

23-42. 15-III-89.

Se establecen 3 subsecretarías (Comercio exterior;

Industria e Inversión Extranjera, y Abasto y Comercio

Interior), una oficialia mayor, 18 direcciones gene-

rales, una unidad de comunicación social y se prevén

delegaciones coordinadoras regionales y federales.

Señala las facultades de los diversos funcionarios de

la Secretaría y de sus unidades administrativas, cuya 

jurisdicción será determinadas por acuerdos del Secre-

tario del ramo, y que serán publicados en el Diario

Oficial de la Federación. Dispone los mecanismos

jurídicos para la suplencia de funcionarios en el caso de

ausencia. Fija las bases para la desconcentración 

administrativa en órganos jerárquicamente dependientes

de la Secretaría.

D. O. 16-III-89  

Reglamento interior de la Secretaría de Educación
Pública, 48 artículos, 6 transitorios. pp. 20-46. 16-
III-89.
Se determina en rubros generales: ámbito de competencia
de la Secretaría y facultades y obligaciones del
titular de la misma; de las funciones del oficial
mayor, competencia de las direcciones generales y de





obligaciones de la Secretaría de Comunicaciones y

Transportes en su otorgamiento. También señala las




































